
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA-PERÚ 

•A,to 1l1t la u11Ítl1a.l, ••,.,,, .. y rl ,l, .. ,orrullo• 

RESOLUCIÓN DE ALCALDfA 
Nº 039-2023-A/MDC 

C11la1111, 2IJ de /rlirrm ,le 2023. 

Ylill!i 

El ¡m,t\•i,/() N° 427 ,le fi·d,a 20.FEll.20231fo Gem1cia M1111icí¡111I, t'I INFORMENº 00J-2023-OPMJ 
GfvVMDC-TACNA de fi'cl,a OS.FEB.2023, ,le la Oficina de Progm111ació11 M11llim11111I lnocrskmes, 
sobre a¡m,bació11 de los Cntcnos de Priorizació11 ¡111ra la Progra111ació11 M11//ia1111al de Inoersiona 

(PMI) periodo 2024 - 2026 de la M1111icipalidad Distrilal de Cakma, y; 

CONSIDERANDO: 

Q11r, de acuerdo Co11slit11ció11 Polilica e11 s11 Ar/. 194° dispone que "las M1111icipalidndes proui11cia/es 
y distrünles son los órga11os de go/Jiemo local. Timen a11/0110111ía política, econonüca y ad111i11islraliva 
en los asuntos de s11 competencia". Respecto a la Ley Nº 27972 "Ley Orgánicn de M1111icipalidades" - 
Arl. ll -A11to11omía - "Los Gobiernos locales goza11 de autonomia politica, econámica y administratioa 
e11 los asuntos de s11 competencia. La Autonomia q11e la Constitucián Política del Perú establece para 
las munícipolidades radica en la fncuitad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administració11, con s11jeció11 al ordenamiento jurídico." 

Q11e, mediante Decreto Legislativo Nº 1252, "Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación M11/tia,111al y Gestión de tniersioues", y modificatorias, se creó el Sistema Nacional de 
Programación M11/tim111al y Gestión de Inversiones como Sistema Administrativo del Estado con la 
fi11alidnd de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación 
de servicios y la provisión de la infraestructum necesaria para el desarrollo del país. 

Q11e, el numeral 9.1 del artículo 9° del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, aprobada mediante 
Decreto Supremo Nº 284-2018-EF prescribe que el OR es el Ministro, el Titular o la máxima autoridad 
ejecutioa del Sector. E11 los GR, el OR es el Gobernador Regional y e11 los GL es el Alcalde. Asimismo, 
el 1111meral 14.1 del artículo 14º del Reglamento, establece q11e la fase de Programación M11ltianual de 
Inversiones se realiza con 1111a proyección trianual, como mínimo, contado desde el mio siguiente a aquel 
e11 el que se efectúa la programación. 

Que, el 111111,eral 9.2 del artículo 9° de la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01 "Directiva General del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones", aprobada mediante la 
Resolución Directora/ Nº 001-2019-EF/63.01, se desprende que la fase de Programación M11ltianual de 
Inversiones comprende las siguientes etapas: 1) Elaboración y aprobación de los indicadores de brechas 
de infraestructura o de acceso a servicios. 2) Elaboración y publicación del diagnóstico de la situación 
de las bree/zas de infraestructura o de acceso a servicios. 3) Elaboración y aprobación de los criterios de 
priorización. 4) Elaboración de la cartera de inversiones del PMI. 5) Aprobación del PMI y presentación 
a la DGPMI. 6) Elaboración y publicación del PMIE. , 

Que, el numeral 13.1, 13.6 y 13.7 del artículo 13º de la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, refiere que 
los criterios de priorizacián tienen por objetivo establecer la prioridad de cada inversión que conforma 
la cartera de inversiones del PMI, los cuales se elaboran sobre la base del diagnóstico de bree/zas y los 
objetivos a alcanzar respecto al cierre de brechas. Asimismo, la OPMI de los GL propone los criterios de 
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pr(orizació11 ,�,m las imwsio111·s que se rn11111rq11m cu rns COlll/\'/t•nci,", /11, n111/r, ro,ui,/rn m In 
/mon:actóu 1k los [uncicues ,lt· !11 co1111,·ll'ndn. Es/os crili'rios ,I,· 1•rioriwcl,ln d,frn 1<rr rnnwr,ln11/r, 
COII los cn/cr111sdt' />rioriwrió11 s,•c/()rialt•s, ns( ann« nm los 1•/1111,·s n11r/,,111,l,·s s,·rloriul,·,, rr¡¡/111,nlr, y 
locn/t's 1'��11/,lmdas 1·11 el J•lan,-nmi,•n/o rslraligico ,le 11rn,•r,/11 111 SINt\l'I.AN. t,,, critrrios d,· 
11non:ncton de los GL son tlJ'r"l,ndos /Xlr r/ OR y pn/,/irnd11s /W 111 ()/'MI en 511 ¡�ir/ni /nslil11c/111111/, 
,le nc11crdon los 11/n:os i•s/al,/ccidos cu d t\nl'Xo N° 06: P/11ws /ltlrtl /11 fose de /'rogrrn1111ci,ln Mul//mrnnl 
de lllt\'rsiom·s. 

Qnc, mcdi1111te ,•/ INFORME Nº 003-2023-Ol'MI-GM/MDC-Tt\CNt\ ,/,• feclm 08.FEIJ.2023, In 
Ofici11n de Programnciá11 M11/li111111n/ lmx•rsio11cs, solici/11 n¡Jrolmri611 ,le los Criterio» de l'rioriznci6n 
/!'"" /11 Pmgram,,cián M11/linn11nl ,le Invasiones (PMI) periodo 2024 - 2026 ,/,• In Mnnicitmlitlnd 
Dislrilnl de úr/111,n, me,lin11/e neto resdutivo; el mismo q11c es tlaiundo n In Cermcia 1/c Asesorfn 
Jurídica I"'"' su trámite correspondiente. 

Q11e, es/nudo ni injonn« emitido por In Oficinn de Progmmacián Mnllin1111nl Intxrsiones y los preceptos 
legales diados precedentemente, es pertinente emitir ne/o resotutiua por el cual se los Criterios de 
Prionuuián parn In Progrnmnción M11/tinn11nl de lntersiones (PMI) periodo 2024 • 2026 de In 
M1111ici!"'lidnd Distrilnl de úrlnnn, confonne se dispone eu el articulo 13' In Directiva N° 001:�019- 
EF/63.01 "Directiva General del Sistema Nocionnl de Progrnmnción Mnllin1111nl y Ges/1011 de 
Inversiones·. 

Que, es/ando a lo expuesto, y de conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1252, "Decreto Legislntiuo 
que eren el Sistema Nacional de Progrnmnción M11//inn11nl y Gestión de Inversiones Reglnme,�to del 
Decreto Legistntiuo N° 1252, Directiva N° 001-2019-EF/63.01 "Directitm General del Sistema 
Nacional de Progrnmnción M11/tim111nl y Gestión de lnuersiones", In Ley N' 27972 "Ley Orgánica tic 
M1111icipalidntles", y contnndo con el visto humo de In Gerencia Municipal, de In Gerencia de Asesorfn 
/11rídicn y de In Oficina de Progrnmnción M11//in1111nl Inversiones. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR los "Criterios de Priorizacián para la Progra111aci6t1 
Multianual de lnuersiones (PMI) periodo 2024 - 2026 de la Mnnicipalidad Distrital de 
Calana", el mismo que forma parte integrante de In presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR n In Oficina de Progranmcián Multinm1nl de Inversiones 
(OPMI) de la entidad In implementación y cumplimiento de In presente resolución y su registro en el 
Modulo de Progrnmnción Multianual de Inversiones (MPM/) del Banco de Inversiones del Ministerío 
de Economia y Finanzas (MEF). 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR ni área responsable de In Página web de In entidad, In 
publicación tle In presente Resoíucicn. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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